
 

 
 

 
 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 22 de enero de 2026 

 

 
Señores 

Comisión Nacional De Valores  
Bolsas y Mercados Argentinos S.A.  
A3 Mercados S.A.  

Presentes 

Ref.: Hecho relevante 
 

De nuestra consideración: 
 

Tenemos el agrado de dirigirnos a ustedes, a fin de informarles que en el día de 

hoy Banco Macro S.A. (“Banco Macro”) ha celebrado con Telecom Argentina S.A. (“Telecom”) y sus 

controladas directa e indirecta Micro Fintech Holding LLC (“Micro Fintech”) y Micro Sistemas S.A.U. (“Micro 

Sistemas”) un acuerdo marco a los efectos de potenciar el crecimiento y expansión del negocio de Micro 

Sistemas, proveedor de servicios de pago que opera bajo la marca “Personal Pay”. 

 

Esta alianza permitirá generar una propuesta integral diferencial para los clientes 

que operan en la plataforma “Personal Pay”, ampliando asimismo la oferta de productos y servicios 

financieros a más clientes, con el respaldo líder de Banco Macro. 

 

Banco Macro aportará a estos efectos su expertise en productos financieros y Micro 

Sistemas su amplia base de clientes ya activos y casos de uso recurrentes con transaccionalidad genuina, 

impulsando un mercado más eficiente y amplio, poniendo a sus clientes en el centro. 

 

En virtud de dicho acuerdo, Banco Macro está realizando un aporte de capital, y 

por ende, está suscribiendo acciones representativas del 50% (cincuenta por ciento) del capital social y de 

los derechos de voto de Micro Sistemas por una suma de Pesos equivalente a US$ 75.000.000 (dólares 

estadounidenses setenta y cinco millones). 

 

La transacción se someterá a la aprobación correspondiente ante la autoridad de 
Aplicación de Defensa de la Competencia, de conformidad con la normativa aplicable. 

 

Saludamos a ustedes muy atentamente. 

 

 

 

 

Juan Martín Parma 

Gerente General 

 

 

 

 


